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REFORMA DE ESTATUTOS Y CODTETCACTON . 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COM- 
  

PANÑIA PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPA- 
  

SA SOCIEDAD ANONIMA. --========-=--=-=-- 
  

CUANTIA : INDETERMINADA. --==-=-===-=--- 
  

  

/En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
  

yas , República del Ecuador , el día de hoy veintidos de Ju 
  

  

lio de mil novecientos ochenta y siete , ante mí , Abogado 
  

  Nero 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI., Notario Titular Trigésimo 
  

de éste Cantón , comparecen;- Por una parte la Compañía  - 
  

Plásticos Panamericanos PLAPASA Sociedad Anónima ,legalmen- 
  

  

  

te representada por el señor Ingeniero Antonio Baduy Auad., 

.- El compareciente me ma- 

nifiesta que es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 
  

y residencia en esta ciudad , mayor de edad y hábi ly en con- 
  

secuencia para obligarse y contratar a quien de conocer doy 
  

fe.- Bien instruído sobre la naturaleza y resultados de La- 
  

presente escritura de Reforma de Estatutos y Codificación 
  

de los Estatutos Sociales , a la que proceden como queda in 
  

N 

dicado y con amplia y entera libertad , para;su otorgamien- 
  

to me presenta la Minuta y demás documentos , cuyo tenor es 

el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO :- En el Regis- 
  

tro de Escrituras Públicas a su cargo , sírvase incorporar 

una en la que conste la Reforma de Estatutos y Codificación 
  

27 

de los Estatutos Sociales de la Compañia Plásticos PANAMERT 

CANOS PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA que se otorga al tenor de 
  

285     las siguientes cláusulas :- PRIMERA :- COMPARECIEN> 
  

 



TE: Intervienen en la celebración de la presente escritu- 
  

ra el Ingeniero Antonio Baduy Auad a nombre y representa- 
  

ción en su calidad de Gerente de la Compañfa Plásticos PA 
  

NAMERICANOS PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo acredi- 
  

ta con su nombramiento debidamente inscrito y aceptado  - 
  

que se agrega a esta minuta como documento habilitahte .- 
  

SEGUNDA :- ANTECEDENTES.-A)Por escritura pública - 
  

otorgada ante el Notario Doctor Thelomo Torres Crespo el 
  

veintiuno de Febrero de mil novecientos sesenta y nueve e 
  

inscrita el diez de Marzo del mismo año se constituyó la 
  

13 

Compañía Plásticos Panamericanos PLAPASA Sociedad Anónima 
  

con un capital social de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES; 
  

b) Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Doc 
  

14 tor Jorge Maldonado Renella el veintiseis de Julio de mil- 
  

15 

16 

17 

novecientos setenta y _ tres; y se inscribió en el Registro 
  

Mércantil el ocho de de Noviembre del mismo año. la Compa- = . 

ñía aumentó su capital social en la suma de TRES MILLONES 
  

18 
DE”SUCRES y Reformó sus estatutos sociales ¡C) Mediante es 

  

19 
critura pública otorgada el veintiuno de Diciembre de mil 

  
  

20 
novecientos setenta y seis ante el Notario Doctor Thelmo Torres - 
  

21 
Crespo la Compañía reformó sus estatutos sociales y aumentó su ca- 
  

22 

23 

24 

pital a SEIS MILLONES DE SUCRES y se inscribió en el Registro Mercan- 

til el diecisiete de Marzo de mil novecientos setenta y sie 

te ; d) Por escritura Pública otorgada el catorce de Diciem 

  

25 

bre de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario Doc- 

  

26 

tor Thelmo Torres Crespo e inscrita en el Registro Mercantil 
  

27 
el veintisiete de Febrero de mil novecientos ochenta, la Com” 

  

28     pañía aumento su capital social a la suma de CATORCE MILLO- 
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PANAME RICANOS PLAFASA SOCIEDAD ANONIMA 

  

En Guayaquil, a los dos dias del íes de Junio de mid noveclenine 

ochenta y siete, a les dieciocho hores, en el local social de la 

compañia ubicado en el kilómetro catorce y medio de la víaz E 
Daule se reunió la Junta General Extraordinaria de accionistas de 

la compañia Flásticos Fanamericanos Flapasa Sociedad Anónima, con 

la asistencia de los siguientes señores: José Baduy Elmir, Popre- 

sentando cuatro mil acciones de su rpopiedad3 Abraham Foudais , 
representando tres-. mil doscientas acciones de su propiedad¿ Dr. 

Angel Auad Herales, representando dos mil  cuatrocientas acciones 

de su propiedad; ing.ÁAntonio Baduy Auad, representando dos mil 
scciones de su propiedad; Miguel Baduy Muad, representando dos 
mil acciones e su propiedad; Y, Vicente fiuad Herales, represen 
tando dos mil cuatrocientas acciones de su propiedad, por lo que 

O se encuentra representado la totalidad del capital social sus- 
po corito y pagado de la compañia. Todas las acciones son ordina- 

rias, nominativas y de un valor de cinco mil sucres cada una. Los 

accionistas por unanimidad de votos acuerdan constituirse en 
Junta General Extraordinaria de accionistas de conformidad con lo 
establecido en el Art. doscientos ochenta de la Ley e Compañias, 
con el objeto de conocer y resolver sobre una reforma integral y 

* codificación de los estatutos sociales de la compañia. Freside la 

. sesión el señor Abraham Eoudais y de secretario actúa el Gerente 
de la compañia Ing. Antonio Baduy Muad. El Presidente dispone que 
el secretario constate el quorum reglamentario y dé cumplimiento 

a las demás formalidades legales. Conmstatado el quorum reglamen- 

tario el Presidente declara instalada la sesión y Manifiesta que 

es necesario para los intereses de la compañia reformar sus esta 

tutos sociales por lo que pone a consideración de la sala el 
siguiente proyectoz ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA PLASTICOS 
PANAMERICANOS PLAFASASOCTEDAD” ANONIMA: CAPITULO FRIMERO: DENOMI- 
NACION, OBJETO, DOMICILIO Y FLAZO. ARTICULO PRIMEROS Con. la deno- 
minación de Flásticos Panamericanos Flapasa Sociedad Anóni: se 

M constituye una compañia no a regia er la Ley do con 
pañias, los siguientes estatutos y, AR ás disposiisiciones legales 
pertinentes. ARTICULO SEGUNDO: El Ob jete de la compañia es dedi-— 
carse a la producción y elaboracibrr objetos pláticos y Jjabas 

plásticas para bebidas gaseosas, cervezas, leche y otro tipo de 

botellas, servicios sanitarios, baños, lavabos, tinas, lavato- 
rios, paneles para iluminación, tubos, codos, botellas de FWC y 
juguetes; podrá ejercer el comercio al por mayor Y menor, tanto 

de importación como de exportación, celebrar actos y contratos en 
relación con el objeto social y permitidos por las leyes ecuato- 
rianas. ARTICULO TERCERO: El domicilio principal de la compañla 
es la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. La compañia 
podrá establecer sucursales, agencias, comisiones Lu oficinas 
dentro o fuera del país, de conformidad con la Ley y estos esta- 
tutos, ARTICULO CUARTO: La compañia tendrá una duración de cim- 
cuenta años Contados a pertir de la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil del contrato - constitutivo de la compañla. 

CAFITULO SEGUNDO: DEL CAFITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO 
QUINTO; El capital social de la compañía es de ochenta millones 

o 
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ordinarias, nomina 

una. ARTICULO SEX 0: 

de sucres, dividido en 

tivas y de un valor ct: : : 
Cada acción totalmente pagede da 
pagadas 20 tendrán en proporción a 

propietario luz : 

los accionistas. ARTICULO SEFTIRO: 
las acciones a quien aparezca 00m = 
accionistas respectivo, ARTICULO —DOTAVD: Todo eccionista puede 
hacerse representar en la dunta General mediante poder aotarial 
mediante simple comunicación dirigida «el Presidente, todo ello 
dentro de las limitaciones que establece la Ley. CAPÍTULO TERCE- 

RO: DEL GODRIERNO, DE LA: ADMINISTRACION Y  REFRESENTACION LEGAL: 
ARTICULO NOVENOs*s La compañia será gobernada por la Junta Senesral 

  

     

   

   

  

  

rechos que la Les 

   

de accionistas y administrada por el Presidente, Gocente y Direc- 
HU e nn al Ejecutivo y subgerentes en las condiciones ertbelraidas en 

mn stos SEtatutoz, TITULO PRIMERO: DE LA JUNTA GENESAL DE 
ACCIONISTAS: ARTÍCULO —DECIMD: La dunta Serneral compresta por los 
accionistas legalmente convocados y reunidoz +3 el órgano supremo 
de la compañia, les juntas generales son ordinarias y extreurdi- 

narias, las primeras se reunirán por lo menos una vez =1 añc 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del aler- 

cicio económico para considerar. los puntos especificados en los 

numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos setenta y 

tires de la Ley de compañlas;j Y, las extraordinarias en cualgiuder 
tiempo, cuando fueren convacadas para tratar los puntos consigna” 
dos en la convocatoria. ARTICULO DECIMO FRIMERO: Las juntas gene- 
rales de accionistas ordinarias o extraordinarias secán convocar 
das por el Gerente o por guien lo reemplace legalmente, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en +1 domicilio princigal E 

la compañia con las indicaciones del lugar, dia, hora y Obielo 
de la reunión y con anticipación de por lo menos quince días al 
fijado para la misma. En caso de existir accionistas que tengan 
su domicilio fuera del país, la convocatoria deberá ser hecha por 
lo menos con quince dias de anticipación, también por medio de 

cable o télex. ARTICULO DECIMO SEGUNDO; No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior la Junta podrá reunir válidamente en 

cualquier tiempo y en  riialquier lugar del pails y sin previa 
convacatoria, para tratar cualquier esunto cuando esté presente 

presente la totalidad del capital pagado de la compañia y los 
asistentes decidan por unanimidad de votos la celebración de la 
Junta. ARTICULO DECIMO TERCERO: Salvo lo establecido en el arti- 
culo décimo quintoy las juntas generales requerirán en primera 
convocatorias la concurrencia de por lo menos un número de accio” 
nistas que representen el ochenta por ciento del capital pagado. 
Si la Junta General no tuviere quorum en la primera convocatoria, 

se procederá a una segunda convocatoria que se constituirá con el 

número de accionistas presentes, y asi se expresará en la respec- 

tiva convocatoria, esta segunda convocatoria deberá hacérsela en 

un plazo no mayor de treinta dias contados desde la fecha en que 

la Junta General debla reunirse en primera convocatoria. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: las decisiones de dunta General se tomarán por 

mayoria de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 
«cepto cuando la ley y los estatutos dispongan lo contrario. 
Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la méyoria 
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NA 
Ca AR glo DECIMO QUINTO: Fara que la Junta Seneral pueda 
E al Jaajente el aumento, O disminución del capital, la 

ación fusión o disolución o en general cualquier modi-— 

6s estatutos, deberán concurrir en primera conovca— 
S E gáñenos el ochenta por ciento del capital pagado. En 

segund Vocatoria, bastará la presentación de la tercera parte 

del capital pagado. Si no hubiere quorum en la segunda convocato- 
ria, se efectuará una tercera convocatoria en el plazno no mayor 

de sesenta dias contados desde la fecha fijada para la primera 
reunión; y, la junta general quedará válidamente constituida con 

elnúmero de accionistas presentes, debiendo expresarse este par-— 

ticular en la convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: Las juntas 
generales de accionistas tanto ordinarias coma extraordinarias 

estarán presididas por el Fresidente de la compañia y de secreta- 
rio actuará el Gerente. En caso de ausencia O excusa del Fresi- 
dente, la junta general elegirá de entre sus accionistas presen 
tes una para que la presida, y encaso de ausencia del Gerente se 

elegirá de entre los accionistas presentes un secretario ad-hoc. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: a) 
Elegir Fresidente, Gerente, Director Ejecutivo , Subgerentes y 

comisarios, fijar sus remuneraciones y removerlos.  b) Aprobar u 
objetar los balances y cuentas que presenten a su consideración, 

siempre que hibieren sido precedidos por el informe del comisa- 

rios c) Resolver acerca de la fusión, transformación , disolución 

y liquidación voluntaria de la compañias d) Aprobar el aumento O 
disminución del capital social y la reforma o modificación de los 

estatutos; e) Resolver la forma en que deberán distribuirse laz 

utilidades¿ +4) Interpretar con carácter de obligatorio las dispo- 

siciones de estos estatutos; 9) Resolver cualquier asunto que le 
incumba según estos estatutos y las leyes pertinentes; y, además 
todas las que no fueren de competencia de otros organismos 0 

funcionarios. ARTICULO * DECIMO OCTAVO: Las actas de sediones de 
junta general se extenderán en hojas móviles escritas a máquina, 

que deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y 
rubricadas una por una por el Gerente. Las actas podrán ser apro- 

badas en la misma sesión y los acuerdos y resoluciones que se 
«pidan surtirán efecto inmediatamente. Las actas serán tirmadas 

por el Presidente y el  secetario de la sesión, salvo el caso 
establecido en el articulo décimo segundo, en que deberán ser 

firmadas por todos los asistentes so pena de nulidad. TITULO 
SEGUNDO; DEL  FRESIDENTE; ARTICULO DECIMO  NOVENO¿El Fresidente 
socio 00 no de la compañia será elegido por la Junta General, 
durará cinco años en sus funicones y podrá ser reelegido inderi- 
nidamente. TÍTULO TERCERO; ARTICULO VIGESIMO: DEL GERENTE: El 
Gerente socio O no de la compañia será designado por la Junta 
General, durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido 
indefinidamente. TITULO CUARTO: —ARTICULO  VIGESIMO  FRIMERO:s DEL 
DIRECTOR EJECUTIVO» El director ejecutivo socio ono de la compa- 

ñla será designado por la Junta General, durará cinco años en sus 
funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. TITULO CUINTO: 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEEERES DEL FRESIDENTE, GERENTE Y DIRECTOR 
EJECUTIVO: —ARTICUEO VIGESIMO SEGUNDO: —fidemás de los deberes y 
atribuciones señalados en la ley para los administradores, co- 

rresponden indistintamente al Fresidente, Gerente y Director 

  



Ejecutivo: a) Administrar, organizar y conducir los negocios de 
la compañias  b) Nombrar y remover a los empleados y más depen- 

dientes que por estos estatutos no sean de designación de la 

Junta General, asi como fijar sus remuneracines; Cc) Vigilar que 
la contabilidad se lleve en legal forma y verificar el inventario 
y balance general y las operacines de la compañia y girarcontra 
ellas; e) aceptar letras de cambio, pagarés, contratar créditos, 
y obligar ala compañia; +) Fresentar a la Junta General y al 

comisario un inventario anual de los negocios de la sociedad q) 
suscribir los balances e inventarios de fin de año o los que la 
ley determine h2 Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de 

Junta General, para la compra y venta de bienes muebles e inmue- 
bles, la constitución de gravámenes sobre los mismos o para obli- 

ger a la compañla, el Fresidente, el Gerente y el Director Ejecto 

tivo no necesitarán autorización de la Junta General. TITULO SEX-— 
TOSARTICULO WIGESIMO TERCERO: DEL. SUBGERENTES —El subgerente, 
socio ono de la compañia será nombrado por la Junta General, 

durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido indefi- 

nidamente. La Junta General determinará el número de subgerentes 

a elegirse, de acuerdo a las necesaidedes de la compañla, quienes 

tendrán las atribuciones y deberes internos que les otorgue la 

junta general en cada caso, entre las que no podrá estar la de 

representación legal. TITULO SEFTIMO: DE LA REFRESENTACION LEGAL: 
ARTÍCULO  VIGESIMO CUARTO: La representación legal, dudicial y 

extrajudicial de la compañia correspaden indistintamente al Fre- 
sidente" ererbe=cregr"dtretto etenebiray- gui enes +rtervendrár en - 
“tédos los actos juicios y contratos FéETacionados con la actividad 
de la compañia. ARTICULO VIGESIMO CUINTO: El Fresdiente, Gerente, 

Director Ejecutivo actuando indistintamente tendrán todas las 
atribuciones y deberes que determinan la Ley para los mandatarios 

YÍO0 procuradores, especialmente las normas comprendidas en el 

artículo cincuenta del código de Frocediímiento Civil.CAFITULO 
CUARTOs DE LA FISCALIZACION: —ARTICULO VIGESIMO  —SEXTO:» La Junta 
General nombrará un comisario principal y uno suplente, los cua- 
les durarán dos años en el ejercicio de sue cargos, y podrán ser 

reelegidos indefinidamente, para ser comisario no se requiere ser 

accionista de la compañia. ARTICULO VIGESIMO SEFTIMO: Los comisa- 
rios tienen las atribuciones señaladas en la Ley y en los presen- 

tes estatutos. CAFITULO GUINTO: —DEL EALAÁNCE GENERAL Y RESERVA: 
ARTICULO YVIGESIMO OCTAVO: El ejercicio económico de la compañia 

termina el treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO VIGE- 

SIMO NOVENO: El balance general, el estado de cuentas de pérdidas 
y ganancias,la propuesta de distribución de los beneficios y la 

memoria explicativa de la gestión social y situación de la compa- 
ñla serán puestos a consideración de la junta general en el plazo 

máximo de tres meses contados desde la terminación del ejercicio 

económico y dichos documentos, deberán estar a disposición de los 

accionistas,en conformidad con la ley, no podrán ser aprobados 

los balances sin el informe previo del comisario. ARTICULO TRIGE- 
SIMO: Las utilidades líquidas Y percibidas se repartirán entre 

los accionistas en proporción el valor pegado de sus acciones, 

previo al reparto de las utilidades liquidas, se deducirá un 

porcentaje no menor del diez por ciento destinado a formar el 
fondo de reserva legal, también podrá formarse reserva especial 
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       Junta General. CAPITULO SEXTO: DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACIOÓN: ARTICULO TRIGESIMO FRIMERD: La compafria procederá a 
stoliqguidación y disolución en los casos previos por la ley y 

cuendo así lo resolviere la junta general conovcada para este 

efecto, para decidir la liquidación y disolución de la compañia 

se necesitará una mayorá equivalente de por lo menos el ochenta 

por ciento del capital pagado, representado en la junta general. 

La liquidación y disolución se sujetará a las disposiciones lega 

les pertinentes, ta Junta luego de deliberar sobre el particular 

per unanimidad de votos resuelve aprobar el proyecto de Feforma y 

codificación de los estatutos sociales de la compañia. No habien- 

do otro asunto que tratar se declara concluida la sesión conce- 

diéndose un momento de receso para la redacción del acta. Reins- 

talada la sesión se procede a dar lectura a la presente acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad de votos, firmando para su 

constancia todos los presentes.f) Ing. Antonio Baduy Muad¿ +) Dr. 
Angel Auad  Herales; +) Dr. Vicente Áuad Heralesz $) Ing. Miguel 

Eaduy Auadi +3 José Baduy Elmirz +) Gbraham Foudals. 

Certifico que es fiel copia igual a su original, la misma due 

consta en el Piro de actas respectivo. Suayaquil, 2 de Junio de 

19327. a 
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Del mis dongiieraPipnes: 
A Lo e ar . 

Cup ena. Apnités ar a usted que la Jinta General Extraordinaria 

de accionistas de la compañia ". FLASTICOS PANAMERICANOS FLAFASA 
SOCIEDAD ANONIMA" cen sesión celebrada el dia de hoy lo eligió 

como GERENTE de la compañla por el periodo de dos años, las 
f atribuciones y deberes de su cargo constan en los estatutos 

sociales pero le corresponden especialmente la administración y 
representación de la compañía legal, judicial y extrajudicialmen- 
La, : 

"FLASTICOS PANAMERICANOS FALAFASA SOCIEDAD ANONIMA", se constitu- 
yó mediante escritura pública otorgada ante el Notario de este 

: cantón Dr. Thelmo Torres Crespo, el- 21 de Febrero de 1.967 e 
7 inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Marzo del mismo año. 

ra " 

  

Acepto el cargo.- Guayaquil, Junio 23 de 1987 
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TIMICO: Que con fecha de hoy, queda ínscxito el presente Nombramiento 

de GERENTE a foja 26.425, Néñero 6.211 del Registro Percant11 y ano_ 

tado bajo el nímero 9.530 del Repertorio .- Archivéndosea los compro_ 

bantes de pago por Impursto de Registro y Defensa Nacional. -Guayoquíl, 

Julio diaz y sala dy mi1 novecientos ochfñita y slete.- El "egistrador 

Mercantil .- 7 7 

/ 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Ragisuador Mercantil del Cari 
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ES DE SUCRES y:reformó sus estatutos sociales : , e : ) 
  

  

  

  

til el diecisiete de Diciembre del mismo año la compañia 
  

  
aumentó su capital a la suma de CUARENTA MILLONES DE SU 

CRES _ y reformó sus estatutos sociales , y ',£) Por escritu 
  

ra vública otorgada el nueve de Junio de mil novecientos 
  

ochenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil el ocho 
  

de Julio del mismo año , la Compañía aumentó” su capital 

en la suma de CUARENTA MILLONES DE SUCRES y reformó sus es 
  

  

13 “de accionistas en sesión celebrada el dos de Junio de mil 

tatutos sociales ; y, g) La Junta General Extraordinaria =- 

  

14 novecientos ochenta y siete por unanimidad de votos resol+ 
  

vió reformar y codificar integramente los estatutos socia- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 

16 les de la compañía .- TERCERA” :- REFORMA Y CODIFICA 

17 CION DE ESTATUTOS SOCIALES .- Con los antecedentes el In- 

18 geniero Antonio Baduy a nombre y representación en su calj 

19 dad de Gerente de la Compañia Plásticos Panamericanos PLA 

20 PASA Sociedad Anónima /, declara . Primero: Que se reforman 

21 y codifican integramente los estatutos sociales de la Com-:| 

22 pañia cuyo texto consta en el Acta de Junta General Extray 

23 ordinaria de fecha dos de Junio de mil novecientos ochen - 

24 ta y siete cuya copia certificada se agrega a esta minuta 

25 cuyo documento habilitante . Agregue usted , señor Notario 

26 las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

27 este instrumento .- firmado. Abogado .Carlos Julio Aroseme 
    28 

»   na. Registro Profesional número seteciehtos setenta y siete 
  

 



10 

11 

12 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Queda agregada la documentación necesaria para la per 
  

fecta validez de este instrumento público .- Leida que 
  

les fué la presente escritura a él compareciente de 
  

  

nrincivio a fin y en alta voz por mí el Notario , el 

susodicho commareciente la aprueha en todas sus partes 
  

se afirma , ratifica y firma en unidad de acto commigo, 
  

de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIO 302 
GUAYAQUIL 

, _Se otorgó ante mí , y en fe de ello confiero esta _CUARTA 
- dos - 1 

2 COPIA CERTIFICADA de la escritura de Reforma. de Estatutos y 

- - En 7 e eo, oe 3 codi fi ión de los E Social le laC £fa Plásti? 

a "cos Pánamericanos PEAPASA “Sociedad Anónima * que sello y fir-] 

sl +. mo de mi mamo en la.Ciudad de Guayaquil a los veintisiete - 

6 días del mes de Julio de mil, novecientos ochenta y siete ,dé 

7 
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o que con asta or ya al ES ma- 
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a de Pe js a m7, he tomado Ga ma 

as] potes tasa old de la siete e 

     
  estatutarias : En el Articulo as, sstináyaso => oa 

por "un voto" ; y, en el tala. Décimo Primero, euspitóyase 

NC Mtaabida" por "adicionalmente".- Guayaquil, Octubro/7 de 1987 .- 
Dido E 
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DOY FE: _ Que eh esta fecha y al margen de la escritura 

pública orrespondiente,en cumplimiento a lo dispuesto - 

en el Artículo Cuarto,de la Resolución No. 87-2-1-1-044 

52, de fecha seis de Octubre de mil novecientos ochen 

ta y siete, de la Superintendencia de Compañías en Gua 

yaquil, tomé nota de la a probación de la reforma inte - 

gral de estatutos de la compañía a que se refiere el pre 

sente testimonio. - Guayaquil, Octubre trece de mil nove! 

cientos ochenta y site . 

  

hb. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Aasólución NO 872 1=1o 
04482, díctada el 6 de Octubre de 1.987, por la Intendente de Compañías En- 

  

cargada, queda inscrita esta escritura pública que contiene la REFORMA INTE- 

GRAL DE ESTATUTOS de PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA, de 

fojas 21.102 a 21,114, nímero 1.788 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

triales y anotada bajo el número 15,194 del) Repertorio.- Guayaquil, Octubre 

diecinuevo d 1 novecientos ochenta y HMoto.- El Registrador Mercantil .- 

    
AB/ HECTOR MIGUEL ALCIVAR A RADÉ 

-Hegitrador Mercantil de) Cantón Guayag O RS Om 

Y 

CERTIFICO: Que con £góha de hoy, queda archivada una copía auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,073, 

por el Prosídente de la República, publicado en el Registro Oficial NO 878 del



PY M6 

29 de Agosto de 1.978,- Guayaquil, Octubre dipcinuevo de mil noveci 

ochenta y siete.» El Registrador Nercanti a    
     

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de escritura pública 

a foja 412 del Registro Mercantil, Libro de Industrinles de 1.969; 4,886 

de igual Registro de 1.073; 3,989 del mismo Registro de 1.977; 2.330 del 

propio Registro de 1.980; 25.284 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

triales de 1.964; y, 14.410 de igual Registro de 1,906, al margen de las 

inscripciones reapectivas.- Guayaquil, Octubre diecinueve de míl 
ITZA Mo) 

tos ochenta y siete.» El Registrador M til,.o A 
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“6 HECTOR MIGUEL ALOMYAR ANDRADE 

——- Registrador Mercantil Jef" Cantó? 

    
   

    

   


